
4486 5 marzo 1974 B. O. del E.-Ní'Ím. 55

PAG1NA

gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbe,na de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 63/
1968, de 18 de enero, y 1994/1972,' de 13 de' julio, con
indicación de la resoluciónrecaida en...cada caso.

Otden de 18 de febrero de 1974 por)a que Se descalifica
la vivienda de protección oficia} sita en la callo de
San Pablo, sin número, barr:ía de San Felipe, de Jaéil,
de don Antonio Cardenas Villar.

Orden de 18 de febrero de 1974 por' la que se descalifica
la vivienda de protección oficial • número 24 del
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas
..El Ahorro.. , de Valencia, de don José María Escu-
riola León. ~-
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ReSOlución de la Dirección General de Urbanismo por
la que se relacionan los asuntos sometidos de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley· sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 <.lo mayo de 1956 y en el
Decreto 63/1968- de 18 de enero, con indicación de la
Resolución recaída en cada caso.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de ·la Diputación Provincial de. Orense por
laque se anuncia concurso para. Ia contratación de
prestación de servícíol'de U11 Cerente de los Estable
cimientos sanitarios benéfico-asisteflciales.
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J. Disposiciones generales

Ilustrísimos señores:

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN?eJ4 de febr€ro de 1974 por laque se
aprueban· kiJ OrientaciorwsPedag6gicas para la
Edueación Permimente de Adultos, a niv~l de Edu~
caciónGeneral Bósica.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

El Almacenistas de azucar.

Los almacenistas de azúcar, el último dia de cada mes,
contado a partir de la publi~a-ción del Decretu 251/1974, presen
tarán en mano oremitirá.,D por correo certificado a la Delega
ción de' Hacienda. correspondiente una declaración por dupll
cado, uno decuyosejempJares se devolverá al interesado, enf'l
que se harán constar .los siguientes datos:

aJ Nombre del almacenista y localidad donde radica su
estableCimiento. ..

b} Número de envases y peso Q.eto total del azúcar salido
durante el mes.

e} Cuotas dElvengaQas por cadaclsSecomercial de azúcar.
Practicada la liquidación, de acuerdo con las normas esta

biecidas en el Reglamento del lmp-uesto, Especial sobre el Azú~

car, se notifica.rá al intexesado la cuota total, cuyo ingreso se
realizará en los plazos previstos en el vigente Reglamento Ge
neral de· Recaudacíón.

En el supuesto de que el almacenista tuviera varios esta
blecimientos registrados en" distintas De}egaciones de Hacienda
vendrá obligado a presentar la declaración correspondiente en "
cada uria de aquéllas.

el Depósitos de azúcar importado.

1.a's normas e'stablecidas en el ápattado Bl para los almace-
nist.as de azúcar setán igualmenteapUcables a estos depósitos.

Le que digo a v"V. IJ. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde· a VV. ltmuchos afios.
Madtid,27 de febrero de 1974.~EI Director general, Luis

Ot'tiz González.

Ilmo:.."ó.Sres, Delegados de Hacienda.
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RE80LUCION de la Dirección Genéral de Impues+
tos por la que'fl dtcta-n :'!Ormascothplem-en.-taria$
para aplicación del· Decreto 251/1974,· de 31 de Ine~

ro, sobre exacción reguladora ciel precio del azúcar.
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Como desarrollo de lo prevIsto en el articulo 10 del Decreto
251/1974. de 31 de enero, por el que se crea, con canicter transi
torio la exacción reguladora del precio del azúcarcúmo conse
cuencia, de su revalol'izaci6n,

Esta Dirección General de Impuestos ha aco·rdado:

l. Los tipos impo...qitivos, de acuerdo con lb establecido en el
artículo 4." del citado Decreto, serán los siguientes:

Al Los azucares de cualquier das? salidos a coi1~

sumo, tanto de fábricas, refinerías o .depósitos
como de los almacenes, desde el día 8 hasta· el
26 de los corrientes, ambos inclusive

Bl Los azúcares salidos a -consumo a partitdeldía
27, fecha de la publicación en el ",BoleUn Oficial
del Estado.. y entrada en vigor de la Orden del
Ministerio de Comercjo de 21· de· febrero .actual,
deberán tributar con arreglo a los tipos que se
1ndica:t' a. contínuac~ón, según. CIases de azúcar:

al Azúcar terciada
b) Azúcar blanquilla a grim:el .,; '''".-0>,''''''.

e) Azúcar blanquilla en bolsas de medio. uito
y dos .kilogramos " , , "•...• ,"

dl Azúcar blanquilla en bolsJtasde 10 a 15.gTS.
e} Azúcar pilé .. . 0< ••• ,. .••.,._•••••

f) Azúcar granulado espedal , " .
g) Azúcar cortadillo a granel .........•.... , .
h) Azúcar cortadillo en cajas· de -'Un kilogramo
il Azúcar cortadillo estuchado ..""'" ;.. ".,, .
j} Azúcar refinado a granel ,.
kl Azúcar glass .. ,. .....•

-~~ ~=~~==~ ...==
2. La declaración y liquidación de la exacción reguladora

del precio del azucar se ajustará· a las siguientes' n(}rmas:,

Al Fábricas, refinerías y depósitos de azúcar.

Estos industriales, en la mIsma declaración qué presentaráh
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo49delvigenteRegla~
mento del Impuesto sobre. el.Azúcar, ·harán col1star, con la de~
bida separación, las liquidaciones correspondientes a los Im
puest?s Especiales y Arbi trio· Provincial,. de .las que afecten ·aI~
exacCI6n reguladora del precio del. azúcar,

llustrisilrw señor:

La puesta·en marcha delsístemaeducativo, de acuerdo con
las prevjsiones de la Ley, General de Educación, exige adecuar
las estructliraspara la implantación de una auténtica Educa
clónPermanente de Adultos. según.sedispone en los articu
las 12 y 4',i-45 deJa Ley.

ES,tas .enseiíanzas. requieren .tl~a, cuIdadosa investigaCión,
experimentación y evaluación de. res~ltados. para 10 cual. pre
viamente; han de elahorarseunas orientaciones sistemáticas,


